Hola Lolete:

 El caso que planteas ( portar un arma en el coche) no vulnera ninguna Ley ni Reglamento.

 El resultado ( la denuncia) me parece subrealista

 Las sanciones sólo se pueden imponer a consecuencia de infracciones y llevar un arma en un coche, siempre que justifiques su posesión legal no es ninguna infracción

 Las normas juridicas ( leyes, reglamentos, etc..) se interpretan y aplican por los Jueces no por la Guardia Civil.

 Los Colegios de Abogados, tienen un servicio de "orientación juridica gratuita" que se presta a cualquier ciudadano, tenga o no tenga dinero que, es cosa distinta de la "asistencia juridica gratuita" ( defensa en juicio)  que sólo se presta ( gratis) a quienes justifiquen tener pocos medios económicos.

 En el Colegio de Abogados te dirán a la vista del texto de la denuncia si procede o no el recurso ( casi al 100% te dirán que si procede si estás dentro de plazo para interponerlo).

Imagino por lo que cuentas que, antes ya te notificaron desde Gobierno Civil o desde donde fuese el hecho de la denuncia y se te concedía plazo para presentar alegaciones. Ahora lo que te notifican es la sanción recaida ( multa de 301 euros)
El recurso que plantearás ( ALZADA, interposición un mes desde notificación) si lo planteas, aunque te lo deniegen en vía administrativa ( que es lo normal ), admite un nuevo recurso en vía administrativa ( potestativo de REPOSICION) y contra éste último cabe recurso contencioso-administrativo ante los Tribunales de Justicia. Todo esto te lo explicarán mejor en el Colegio de Abogados.

Por el mero hecho de recurrir no puedes ver agravada tu situación. Si a alguien lo denuncian por A y recurre, no lo pueden sancionar por una cosa distinta, eso no tendría ni pies ni cabeza ni aún el tercer mundo

No sé de donde eres ni si te será gravoso acudir a un Colegio de Abogados, pero lo que no debes hacer, es dejar de recurrir; ni pagar una multa que no tiene ni pies ni cabeza según el sentido común y que es un DISPARATE jurídicamente hablando.
Si tienes interés en el tema mandame un privado

Un saludo 

